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ORDEN de 30 áe septiembre de 1910 por 14 q.;e
se dispone el eumpl/mWnto de. la sentencia reálid(o
en el recurso oontencJoso.admhustratlvo interpues
to contra este Departam.nto por don AntonIO lb<>
TTa Vives.

Ilmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 22 de junio
de 1970, en el recurso contencloeo--administrativo interpuesto
contra este Departamento por <loo AntonIO lbana Vives,

Este MInisterio ba tenido a bien d1s¡loner que secUlllPIa la
citada sentencia en sus propios ténninos,euyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso c()ntenclos<>-adm1~
tra.tlvo que don Antonio Ibarra. Vives, funcionario- ,de1CUerpo
Técnico. 8 extinguir, del MinisteriO de Trabajo; actualmente ju
bilado, contra-las resoluciones de dicho De~to de ~2··de
diciembre de 1968 y 21 de enero de 11l69,l>Obre ~ento
del tiempo que efjtuvo sepa.rado del servi~o, debemos,' c;leclatar
y declaramos no hallarse ajustadas a derecho,porloque las
anulamos. y en su lugar, declararnos asim~o queelseftor .lba.
rra Vives tiene que computarse, respectivamente. al percibo de
trtenlce y baberes paslvce el tiempo abat<;a<lo. etltre e! 26 de
mayo de 1944 y 11 de agosto de, 1946. con abono de las dUeren
ciaa no cobradas desde que empeZó. a regir la LeY· de· retribu
ciones 31/1965. de 4 de msyO, todo eno sin especial lIílposlción
de costas.»

As! por esta nuestta sentenci~qlie se pI¡blicará en el «.80
letin Oficial del Estado. e Insertará en la «coleeclbn Legislati
va», lo prommciamos, mandainos y firmamos.-Alejandro Gar
eia Gómez_Vieente OonZález.,-Justino Merino (con las rúbri
cas>.
Lo~ued a V. l. para su conocimier:(t{) y efectos. '
Dios ·eaV.I. . '
M d, 30 de septiembre de 1970.-P. D.. el Subsecretario,

utrera Molina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

CORRECCIDN de errores de la Resolución de la Di·
Tecctón General ae Tra'bajo por. la que se aprueba
el Convento Colectivo Sindical de la «Empr-esa Na
cional de Electricidad, S. A.•.

Advertidos errores en el texto <lel Convenio an~Jo a la citada
Resoluclón, publicado·.en el uBoletin. Oficial del Estado» núme
ro 186. de techa 5 de agosto de. 1970. se ttanscriben a continua
ción 1&5 oportunas rectificaciones:

En la página 12469, articulo .2;~. donde dice: «,... prim.era ca,..
regoría del personal técnico f .administ.l'1ttivo . titulado». debe
decir: ~•.. pr1n1era categoría de personal. técnIco y admini.strati
voy titulado».

En la misma página, artículo 7.0 ; en la penúltima linea del
articulado, donde dice: {{... que x:egla:rnentariamente correspon~
de, ..•• debe decir: «.,. que reglamelltaruunente. eorresponda».

En la m1Bma pllglna y articulo, en las .~legorlas profesiona
les del grupo «Perll()ll&J técnico», <londe <liceo «DeTIneante, Pro
yectista», debe decir: «Delineante ProYectista».

]In ls pág1ila 12470# articUlo 9.°. etllU e&tegórias pro1~sio
nales de! grupo «Peroonal técnleo», dO!ll<le dlce: «Delineante,
Proyectlsta» debe decir: «Delineante PrOYectista•.

En la'ñkgiñ~ 12470. artículo 16. en ll\·~cera1ínea, donde
dice: «vlsftade lnspecciÓ1l», debe dec1r:«Vlsitao inspección».

En la página 124'l2. articulo 3'1. en la ""tay~ linea, donde
dice: «...la marcha correcta de 108 trabajOS deja producclón»,
debe decir: C... la .mucha correcta de l~trabajos o de la pro
ducción».

En la página 124'73, en la tabla de· valores de las horas ex
traordinarias•. en la correspondiente a:: «PersGnal en .jornada de
oficinas». donde dice: «Delineante Verifica.<lor», debe dec1r: «De
lineante y VerificadOr».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ae
'rona por la que se autoriza. 11 declara la utilidad
pública en concreto de. la instalación eléctrica qua
88 ctta.

C\Unpltdos los trnmltes reglamentaritJ3 .establecidos. en. los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expedi~nteinooa.do en esta
Delegación Provincial a i instancia de la «Ert1presa Nacional Hl~
droe1éctrica. del Ribagorzana., S; A.».C()n:doro1cU~oen Baroe
lona, paseo de O<ae1a 132. solicitando ~utoriZae1OO para la
1nsta1ae1OO Y deciaraciÓn de .utllidad pública a los éfectos de
la Jmposlc1ón de servidumbre de paso de lA .linea- eléctrica cuyas
car~ter1stlcas técnicas principales son las Siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo número 30 de la derivación a
eBtae1ón transformadora 8.07f (Juan Berna Belras y José Cal
das BOseh¡.

Final de la misma: En la estaciOO transformadora 8.118
(250 KVA.) que se emplazará en terrenos propiedad de la.
cmdustl'1&l Eléctrica Casanense, S. L.».

TérmlnO municipal: Cassá de la Selva.
Ten$i6n de servie1c: 25 ~V.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un aolo ciTCuito.
Longi~Ud en kUómetros: 0.096.
COndllctor: J\lUD1lnlo-aoero de 43.05.
Material, Apoyos de madera;. aisladores de vidrio.

Esta-Delegación Provincial. enemnplim1ento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2!l19/11l66. de 20 de octubre; Ley
10/11l66, de 18 de msrzo; Dea:eto 17'15/1967. de 22 de juno, y
Reglametito de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28. de
noYiembre de 1968 Y Estaciones Transformadoras de 23 de r...
breto· de 1949. ha resuelto: , . .

Autorwar la instalación 4e la .linea $llicitada y declarar
la utíllijJ,ut pública de la miSma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Uinl
taelOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/11l66.

ContrQ. esta· Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la-. Dirección General de. la Energía en plazo no supertor
a qulnce días. a partir de ·la fecha de esta publicación.

Gerona, 15 de septiembre de 1970.-El Delegado provIncial,
Fernando Díaz Vega.-l0.231-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rona par laque 8e autor1.za 11 declara la utilfdad
pública en. concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 100 trámites reglamentaríos establecidos en los
Deoretos2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
DelegQ.Ción Prov1ncial a· tru;tan'Cia. de la .«Empresa, NacionaJ.~
Hidroelét:,trica del Ribagorzana, R A.D. con domicHio en Bar
celona.,. )?MeO de Oracia. 132. solicitando autorización para la
instalacum y declaración de ut111dadpúbllca 8, .108 efectos de
la jmpoS1eión de servIdumbre de paso de ·1a línea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las .siguientes:

Origen de la línea: Apoyo núinero 39 de la línea Gerona;
tramo .Sur IL

Final de la misma: En la estación transformadora 8.127
n.OOO- KVA'), que se emplazal"á en tetrenos propiedad del Club
Gerona en Palau. Sacosta.

TérInlno municlpa.1: Ú'erona..
Tensión de servicio: 25 KV. .

. Tipo de linea: Aérea y subterránea, trifásica. de un solo
circuito.

Longitud en kilómetros: 0,372 (aérea)· y 0.004 (subterránea).
Conductor: Aluminio-acero de 43,()5 (aéreo) y 3 x 50 (sub-

terráneo).. .
Material: Apoyos de madera y metálicos. aisladores de

vidrio .

Esta Delegación Provincial,· en cumplimiento de lo dispues
to en 108 Decretos ·2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/196'l. de 22 de julio, y
Reglamento de· Lineas Eléctricas deAJta. Tensión de 28 de
noviembre de 1968 Y Estaclones Transformadoras de 23 de fe
brero de 1949, .ha resuelto:

AutotiZar la· instaIatiÓll de la línea solicitada y declarar
la utill:dad pública, de la misma a los efectos de' la imposie1ón
de la servidumbre de paso en· las condiciones, alcance y 11ml
tactonesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra, esta Resolución cabe .interp~ner recurso de .alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince d.ias, a. partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 15 de septiembre de 1970.-EI DelegadQ provincial,
Fernando Diaz· Vega.-10.23W.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Ge
rona pi:rr la que se· autortza y declara la utilidad
pública en c<mcreto·de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado, en esta
Delegaeiórt Provincial a instancia de la «Empresa Nacional
Hidroe1éctt'1ca. del· Ribagorzana. S. A,»,oon domicilio en Bar
ce1QM. paseo de Gracia, 132.. solicitando .autoriZación paTa· la.
instalación y declara.ci6n de utilidad. pública a los efectos de
la. imposic1on. de servidumbre .. de . paso de la.. linea eléctrica
cuyascM'acteristlcas técnicas; prmcipaIes son lBS siguientes:

Origen de la Unea: En la estacIón transformadora 8.005.
F1nal de ]80 misma: En la estación de mediación 8.lSO!


